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Nota informativa 
 
 

Acuerdo europeo sobre la Ley de Servicios Digitales 
 

La nueva Ley introduce reglas para acabar con los productos, servicios y contenidos online ilegales 

 

Madrid, 01 de junio de 2022. El Parlamento y los Estados miembros han llegado recientemente  a un acuerdo 
provisional sobre la propuesta de Ley de Servicios Digitales que, junto a la Ley de Mercados Digitales, fijará 
los estándares futuros para un Internet más seguro y abierto, y establecerá también reglas de competencia 
justas para las compañías. 

El texto será finalizado a nivel técnico y verificado por los letrados-lingüistas, antes de que el Parlamento y el 

Consejo den su aprobación formal. Una vez completado este proceso, entrará en vigor veinte días después 

de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, y las reglas comenzarán a aplicarse quince meses 

después. 

 

Plataformas online más responsables 

 

Según las nuevas reglas, los servicios intermediarios, es decir, las plataformas en línea, como las redes 

sociales y los marketplaces, deberán adoptar medidas para proteger a sus usuarios de contenidos, bienes y 

servicios ilegales. 

 

-Será posible acceder a los algoritmos de las plataformas. 

-Las plataformas deberán retirar rápidamente los productos, servicios y contenido ilegal. 

-Refuerzo de la protección de los menores: prohibiciones adicionales de la publicidad dirigida y la 

elaboración de perfiles a partir de información confidencial. 

-Más información a los usuarios sobre cómo se elige el contenido que ven recomendado. 

https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2020/0361(COD)
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20220315IPR25504/deal-on-digital-markets-act-ensuring-fair-competition-and-more-choice-for-users
https://cec.consumo.gob.es/CEC/comunicacion/folletos/docs/Folleto_Marketplace_Consumo_Colaborativo_2021.pdf

